
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Club Deportivo Escuela Atletismo Tenerife 1984 (CEAT 1984) organiza, en 

colaboración con la Federación Insular de Atletismo de Tenerife y el Organismo 

Autónomo de Deportes de La Laguna, el VIII Festival Islas Canarias de Lanzamientos, 

que se celebrará el Jueves día 21 de diciembre de 2023, en el Estadio Francisco Peraza 

(La Manzanilla). 

 

Inscripciones. - 

Las inscripciones deberán ser realizadas a través de la SDP. El plazo para la 

inscripción finaliza el domingo, 17 de diciembre a las 22:00h. Los atletas independientes 

deberán formalizar la inscripción en el mismo plazo mencionado anteriormente, a través 

del portal del atleta. 

Las listas de atletas admitidos serán publicadas el martes, 19 de diciembre a 

través del Club Organizador. 

El coste de la inscripción será de 2€ a abonar en el momento de retirada del 

dorsal. 

 

Participación. - 

Podrán participar todos los atletas con licencia federativa en vigor por la FCA para 

la temporada 2023, los cuales hayan realizado correctamente la inscripción.  

Todos los concursos estarán limitados a un total de 12 participantes en total, 

independientemente de la categoría. 

 
 
 
 
 
 

VIII FESTIVAL ISLAS CANARIAS 

LANZAMIENTOS 

21 diciembre 2023, Estadio Francisco Peraza 



 

 

HORARIO. - 

HOMBRES HORA MUJERES 

PESO  
SUB10/SUB12/SUB14/SUB16 

2, 3 y 4 Kg 

16:00 
JABALINA 

SUB16/SUB18/MÁSTER/ABSOLUTA 
 500 y 600 Gr 

 17:00 
PESO 

 SUB10/SUB12/SUB14/SUB16/MÁSTER/ABSOLUTA  
2, 3 y 4 Kg 

JABALINA 
SUB16/SUB18/MÁSTER/ABSOLUTO 

 600, 700 y 800 Gr 

17:30 

 

PESO 
SUB18/SUB20/MÁSTER/ABSOLUTO 

 5, 6 y 7'260 Kg 

18:00  

 
Normas Técnicas. - 

En los concursos todos los atletas dispondrán de 3 intentos, donde los 8 atletas 

con mejor marca válida (independientemente de la categoría), tendrán otros 3 intentos 

de mejora.  

 

En zona de competición solo se permite la presencia de jueces, atletas 

participantes y personal autorizado. El público, entrenadores y atletas que no estén 

compitiendo deben permanecer obligatoriamente en la grada. 

 
 

Todo lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la World Athletics y la RFEA. 


